
7Tl
ü-

TRIJEZ
IRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

REcuRso or n¡vrsróN

ExPEDIENTE: TRIJ EZ-R R-00ó/202

ACIOR: COMIÍÉ DIRECTIVO ESÍATAL

DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

ESTATAL

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUEO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

CASTRO

cÉoun DE NoTrFrcAcróN ¡on ESTRADoS

En Guodolupe, Zocotecos, o velnte de moyo de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción del dío de lo fecho, dictodo

por el Mogistrodo EsoÚl Costro Hernóndez, lnstructor en el presente osunto,

en reloción ol expediente ol rubro indicodo. y siendo los quince horos con

cuorenlo y cinco minutos del dÍo que tronscurre, el suscrilo octuorio

NOTIFICO, medionte cédulo que fijo en los ESIRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en mención,

consionte de uno (01) fojo. DOY FE.
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ACUERDO DE RADICACIÓN

EXPEDI ENTE: IRI J EZ-RR-00ó/2022

ACTOR: COMIIE DIRECTIVO ESTAIAL DEt
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO EN

ZACAIECAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAUL CASTRO HERNANDEZ

Guodolupe, Zocolecos, o veinte de moyo del dos mil veintidós

Lo Secretorio de Estudio y Cuento, do visto ol Mogistrodo lnstructor con el

ocuerdo y oficio IRIJEZ-SGA-326/2022 del dieciocho de del presenle mes y

oño signodos por el Presidente y el Secretorio Generol de Acuerdos de esle

Tribunol Eleciorol medionte el cuol turno y remite o lo ponencio del suscrilo

Mogistrodo el expediente ciiodo ol rubro.

Con fundomento en los ortÍculos 35, frocción l, de lo Ley del Sislemo de

Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; 9 frocciones ll y

lX, osÍ como 32, frocciones l. ll, y XlV, del Reglomenlo lnterior de este Órgono

Jurisdiccionol. el Mogiskodo lnstructor ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente de cuento.

SEGUNDO. Rodíquese el expediente en lo ponencio del suscrilo mogistrodo

TERCERO. Téngose o los ociores señolondo como domicilio poro oír y recibir

notificociones y ouiorizondo poro toles efeclos o los personos que refieren

en su escrito de demondo.

NOTITíQUESE Y CÚMPLASE.

RECURSO DE REVISIóN



Asílo ocordó y firmo el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, ponente en el presente

osunto onte lo Secretorio de Estudio y Cuento quien do fe. Conste.

MAGISTRADO ETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
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